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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues.­
to en los Decretos 2617 y 2619/196&. de 20 de QCt...bre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullc; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas· Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1958, Reg'amentode
Estaciones Trnnsformado:'as y Centrales, de 23 de febrero de
1949 y la. Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación eléctrica sol1cítada.
Declarar la utilidad públlca de la nusma a los. efectos de

la ímposicióJ;1 de 1& servidumbre de paso, en ·1a8 condiciones.
alcance y lúnit&clones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el dessrroUo y ejecución -de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trám1rea seftalad06 en el .caP!­
t ...lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 19 de feb::-ero de 1971.-El DelegadoprovinciaJ.
por ~aelÓli.. el Ingeniero Jefe de 1& 6eceión de Industria.
Ambrosio Rodriguez Bant1Bta.-6.19-B.

. RESOLUCION de la Delegación PTovincta.l de avi&­
do por ~ que se autoriZa '11 declara la utilidad
'pJlbHca en concreto de la lmtalacfón eléct1ica que
se clm.

C1lmplid"" 1"" trálnllies reglamentarÚlS' en el expediente nú­
mero' 28.786. incoado en esta Delegación Provincial a instan~

cia. de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A..., con domicilio en
0\1edo. plua de la 0é8tIf, 1. sO~lclta.ndo autor1Zacl6rt y declara­
ción de ...tllldlld pÚblica, a 1"" efectos de 1.. lmposlclon de ser­
vidumbre de paso, de la instalae1ón eléctt1ca.. .cuyas earácteristi­
CM técnicas principales son las stauientes:

Linea eléctrica subterránea, a 20 KV., entre los centros
de tra:nsformlEe1ón de Llano Alto san Nicolás y lA Mam:ha.
en Gijón. conductor. cable armado, trlfálll~. 12/20 KV.. de 50
mllimetr06 cuadrados. Longitud, 677 metros:

Esta Delegación ProVincial. en eumpllmlento de lo <fu¡puesto
en los Decretos 2617'" 2619/1966. de 20 de QCtubre; Ley 10/1966.
de 18 <le marzo; Decreto 177511967, de ~ de jUliO; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lbieas. Slléctrices de Altd
Tensión, de 28 de noviembre de- 1MB; Reglamento de Estaclones
Transformadoras y Centrales. de 23 detebrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha reeuelto:

Autorizar la -instalación eléctr1casol1cltada.
Declsrar la utilidad pÚblica de la rnlSnla. a los efectos de la

imposición de 1& servidumbre de paso, en 1M condiciones, al·
cance Y. ltmitaclones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966. aprobado por Decreto 2619/1966. . .

Para el desarrollo y e-jecumón de 1& tnsta:J.a.cibn el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitu~

lo IV del Demeto 2617/1966.
Ovied.o. 20 de· febrero de 1971.-:..El DelegadO" provincial. Vor

delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambro­
sio Rodríguez BautJ.sts.-620-B.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Oei...
do por la que se autortza 'U declara la utilidad
pública en concreto de la i1l$talacfón eléctnca que
se ctta.

Cumplid"" los trálnl\es reglamentarl"" en el expediente nú'
mero 27.544. Incoado en esta Delegaclón Prov1I1e1al a instan­
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrleo. S. AJ. con domlelllo en
01_, plaZa de la Gesta; 1, so'icitando ""torIoaclón y declara­
ción de ...tindad plIbnca. a 1"" efectos de la lmposlclon de ser·
vldumbre de paso. de la lnsta1aclón eléctrica. cuy... earaeterlsti­
eas téenlcae principales son 1... siguientes:

Cen~o de transformación tipo interior, de 800 KVA.. 20/0,380
kIIovoltlos. protegido po< ""tomático y flleibles de alto poder,
instalado en carretera del Obispo, 96, GljOO, .

. Esta Delegación Prov1I1c1al, en enmplimlento de lo disP"'''to
en los Deeretoe 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de ma."ZO; Oecrete 1775'196'1, de 22 de julio; LeY de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 26 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaclones
Tra:nsformadoras y centrales. de 23 de febrero de 1.949, y la
Orden mlnlsterial de 1 de feb.....o de 196&. ha .......lto:

Autorizar la instalación eléctrica solleltllda.
Deela:rar la utilldad plIblica de la misma. a 1"" efeotoe de la

lmposlclón de la servidumbre de paso. en 1M condiciones. al­
cance y limltaclonee qne estable.. el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejeenclon de la lnsta1laelón el t1tnlar
de la misma deberá seguir los trimites sefialad05· en el eapitu~
10 IV del ~:reto 2617/1966.

Oviedo, 20 de febrero ele 1971.-E1 Oele¡¡OOo provinelal, por
de!eg&e!.ón, el Ingeniero Jefe de la Seeellm <le IndUltrla. Am·
brosio !f.OQl'lguez Ba11tlst~I.B.

RESOLUC¡ON de la Delepactón Provinctal de'Om&­
do por la qUe se autonza 'U declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos lQS trámites reglamentarios en el expediente ml­
mero· 27.542, íncoado en esta Delegación Provincial a instan­
cia de «Hidroeléct4"ica del Cantábrico. S. A.». con domicilio en
O\'ieckl, plaza de la Oests. 1. so'icitando autorización y declara­
c::ión de utilidad pública. a 108 efectos de la imposición de ser~'
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas característi­
cas técnicas principales son las s1guiente~:

Centro de transtcn:maci6n tipo interior. de 800 KVA.,20/0,380
k11ovoltiOB, protegido por autoIDátieo y fusibles de alto poder
de corte, insta'ado en calle Munllla, 11, Gijón,

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo disp.uesto
en loe Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octUbre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Deeteto 1775/1967. de 22 de j11l10; Ley de 24
de noviémbre de 1939; ReglameI')to de Lineas. Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febIWO de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica. solicitada.
Decla:rar la ut.illdad pública d.e la misma. a. los, efectos dele.

imposición de la servidumbre. de paso, en las condiciones, al­
cance y limitaciones que establece el. Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Deeteto 2619 11966.

Para el desarrollo y ejecución de la 1nstm.aci6n el titular
de la misma deberá segUir los trámites señalados en el capitu­
lo IV del Demeto 2617/1966.

Ovledo. 20 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe dp. la Secdón de lndustria, Am­
brosio Rodríguez Bautista.-623-B.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ta­
rragana por la que se au'tOTiza y declara la utüt­
dlui. pública en concreto de la instalación eléctriea
que se 'cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta. Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufía. S. A.». con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufía, 2. solicitanl;lo autorización para la instala­
016ny declaración de utiUd¡:¡d pública. a 106 efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc­
tricas cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Referencia 1.561.
Origen de' la'--l1nea: Poste número 251 linea a .25 Kv de

Reus a, Botarell.
Final de la linea: E. T. «Mas Duré.n».
TénninQ municipal que afecta: Botarell
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,098.
Conductor:. Cobre de 10 milfmetr95 cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

. .Estación transformadora:
TiPO: caseta.
Potenela: SO KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial. ·en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261.7 y 261,9/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decretó 1775/1967; de. 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939,. y .Reglamento de Lfneas Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de lebrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha. resuelto:

Autorizar la Instalación de la l1nea solicitada con la E. T.
que se ci,ta y declarar la utiUdad pública de la. misma a
los efeet08 de' la imposición de la servidumbre de paso en
lá8 condiciones. alcance y limitaciones que establece el Re­
glamento de la, Ley \0/1966•. aprobado por Decreto 2619 de 1966.

'1'arragona, 23 de enero de 1Ml.-El Delegado provincial,
~b1no COlavidas Alf&ro.:-l.491-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ta,.
Ttagona pOr la· que se autoriztl; 11 declara la uttlt­aaa pública en concreto de la. tnstalaclán eléctrica
que se cita.

Cumpl1d06 los trámites reglamentarios en. el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial. a Instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia" S. A.J>. con domicilio en Barcelona.
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plaza de. Catalufia. 2, solicitando autorización para la instala­
ción y declaración de utl1ldad públlca, a loa efectoa de la
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc­
tricas cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

--Referencia 1.488.
Origen de la l1uea: Apoyo número 10 de la linea a la E. T.

«Democracia».
Final de la linea: E. T. «Industrial Panadera».
Tennino municipal que afecta: Mora de Ebro.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.180 aéreo y 0,045 subterráneo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección en

tendido B.éreo y de 50 milímetros cuadrados de- sección en ten­
didQ subterráneo.

Material de apoyos: Madera.
Tipo: Caseta.
Potencia: 500 KVA.
Relación transformación: 25.000/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de óctubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de ,1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar, la inste.~6ft·de' 'la, Unea soltc1tada ,con "la E. T.
que se cita y declarar la, utilidad" pública de: la misma a
los efe~tos de la imposición: de la servidumbre de paso en
las condiclopes, alcance y limitaciones que establece el Re­
glamento de ,la -Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 23 de enero de 1971.-El Delegado provincial,
Sab:no Colavidas Alfaro.-1.486-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN dt! 3-0 de enero d8 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las VÚlS- pecuarias ezis­
tentes en el término municipal de Caminreal. pro­
vIncia de Teruel.

Ilmo. sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las VÍas pecuarias existentes en el término municipal de Ca,...
minreal, provincia de Teruel. en el que no se ha formulado re­
clama.ción alguna durante su exposición pública. siendo fa~
bIes todos los informes emitidos en relación con la misma .,
cumplidos tod<lB los requisitos legales de tramitación;

Vistos los art1culos 1.0 al 3.0 Y 5.° al 12 del Reglaménto de
Vías Pecuarias de 23 de dic1embre de 1944. la Ley de Concen­
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. laDrden comu­
nicada de 29 de novlen,tbre de 1956. en relación con los pertlnen­
tea de la Ley de Procedimiento Admlnlstratlvo de 17 de JulIo
de 1958,

Este M1n1ster1o, de acuerdo con la propuesta de la Direc­
ción General de Ganadería e informe de la Asesor!a Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasiJlcación de las v1as peeUaríaa exis­
tentes en el término municipal de CaminreaJ.. provincia de Te­
ruel. por la que se declara existen las siguientes:

«C<ll~ del Paso Caba:M1».-Anchura: 10 met1'08.
«colMa de la. Senda Bueña».--Anchura: 6 metI'<l6.
«Colada C-armmolino y Torralba de los Sísones».-Anchura:

8 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás caracterlsticas de
las vias expresadas, figuran en' el proyecto de clasificacIón re­
dactado por el Perito AgríCOla del Estado don Luis Garcia Oó­
mez Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en" todo cuanto
les afecte.

Segundo.-EBta. resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estaclo» y «Boletín Oficial. de- la proVincia para
general conocimiento, agota la VÍa gubernativa.. pudi.encto los
que se consiqeren a~ectados por ella interponer recur8Q: de :re-­
p~i~ión prevlO al contencioso-administrativo, en la 'forma.. re­
qUlSltos y plazos señ.alados en el articulo 126 de la Ley de Pro-­
cedimiento Adm1n1stratlvo en armonia con el articulo 52 y si­
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de- la
jurisdicción contencioso-admin1strativa..

Lo que comunico- a V. L para su conocimiento y efectoB.
Dios guarde a V. l. muchos ai\os.
Madrid, 30 de enero de 1971.-P. D.• el Subsecretario L. Gar-

ela de oteyza. . '

Dmo.· Sr. DIrector genera.! de Ganadena.

ORDEN <le 30 de enero de 1971 por la que se
aprueba la clarilicación- de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Ojos Negros,
provincia ck: Teruel.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el ténnino municipal de OjOS
Negros, provincia de Teruel. en el que no se ha formulado re­
clamación alguna durante su exposición pública, siendo favora.­
bles todos lbs infonne-s emitidos en reI4ción con la misma, y
cumplidos 'todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3,0 Y 5.0 al 12 del Reglamento- de
Vías Pecuanas de 23 de diciembre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminlstrattvode 17 de
julio de 1958.

Este Min.isterio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Qanaderia e informe de la Asesoría Jurldica del ])e.
pa.rtamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clas11lcae1ón de las vias pecuarias del
térmJno municipal de Ojos Negros, provincia de Teruel, por la
que se declaran eXisten las siguientes:

Vtas pecuarias necesarias
(Vereda del Hcepltab.-Ancbura: 20.89 metroa.
«COlada del Camino de Monrea! al cerrajón».
rocIada de la Loma del TIzón».
Estas <loa eoladao con una _ura de 6· metros.
1Oo1ada 4é1 Oolor~,""'Ancbur'" ·16· metroa.
El, recOrrido. 'dirección y delUáS"cara4ertsticas de las VÍas

expresadaafigúran t;m el proyecto de clasificación red.a<:tado por
el Perito AgricoIa del Esta.do don José Maria Yustos González,
cuyo contenido se tendra presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramoB de las mismas atectados por SItuaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans­
curso del tiempo en cauees fluviales o situaciones de derecho
previBtas en el articulo 2.° del Reglamento de V1as Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse sU
deslinde.

8egundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia para
general con~imiento. agota' la via gubernativa, pudiendo 106­
que se conSIderen afectados por ella interponer recurso de- re­
posición preVio alcontenciOso-administrativo. en la forma., re­
quis1tos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Adm1nlstIativo enarmonia con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la jurisdicción conteneioso-~iI11stratíva...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V. L muchas afias.

Madrid, 30 de enero de 1971.-P. D.• el Subsecretario. L. Ga-r­
cia de oteyza..

Ilmo. Sr. Director general ~ Ganaderla.

ORDEN de 8 de lebrero de 1911 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las
/incas «San Luis» 'U «LO& Blancares-». del término
municipal de Priego, en la provincta de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A 1nstancia del propietario de las fincas «San
LUis» y «Lc$ Blancares», del término municipal de Priego (Cór­
doba). se ha incoado expediente en el que se, ha justificado con
loe correspondientes informes técnicos que en laa mismas concu­
rren circunstancias que, acoDBejan la ,realización de obras, pIQu­
taclones y labores necesarias; para la conservación del suelo
agrícolA, y a t81 fin se ha elaborado 'por el servicio de Conserva-.
ci611 de Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 2() de julIo de 1956, al que ha dado el lnj;eresado su conformi­
dad. Las obras incluidáS en el Plan cumplen lo dispuesto en los
artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962-

En su virtud. este Ministerio ha, tenido a bien disponer:
Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservaci6n del Suelo

A;gríoola de las citadas fincasl de una. extensión de 38,40 hectá·
reas. de las que quedan afectaaasla totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 295.433 pesetas, de las que
206.803 pesetas serán subvencionadas y las restantes 88.630 pese­
tas Slerán a cargo del propietario.

Teroero.-:-Se autoriza a la Dirección Geneial de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realizaci6n y mantenimiento de las obras y trabajos
mclu1dos en el refer.ido Plan de Conservación de Suelos. así
como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del
terreno y a. la explotación de. las fincas afectadas. fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
si y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
realice.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. sr. Director general de ColOIllzaC1ón y Ordenación Rural


